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La situación de los moradores de Costa Rica duranre la vid.
colonial por la escasez de facultativos y de medicinas no pudo ser
más dolorosa. La falta de preparación que tenían en Ciencias Mé
dicas ~os españole.< de alguna cultura radica10s en América no PO'
día s<r distinta de la que poseían en la misma España. Durant.
el tiempo que coincidió con el dominio en el nuevo Continente,
Esp.ña, si bien produjo sus buenos téologos, moralistas y juriscon
sultos insignes, decayó en todo lo que Se refiere a fas ciencias ex'
perimentales. Y tlo ~s esto una opinión aVf'ntur3da. Hasta para con
vencer", de ello con leer las obras del doctor benedictino Fray Beni
to de Fayjoo, quien tanto en su teatro crítico como en sus Cartas
eruditas se duek de la decadencia de ,las ciencias en España y ata
C<l con vigor las preocupaciones de SUs compatriotas "ferrades, creo
yendo firmemente que cuanto pudiera decirse de nuevo en idiomas
vulgares, estaba ya dicho en griego y en latin por su Aristóteles y
Santo Tomás. Y si eso pasaba en la madre España ¿qué suce
dería en las colonias a las cuales, per Un plan polírico, " trataba
de ten-r aisladas del contacto del mundo tanro en lo económico ca"
rno científico'.

Así fué que lbs conquisradores y primeras pobladores de estas
tierras carecieron de médicos lo cual se explica como queda dl:h"
no sólo OOr la c.rencia de ellos en España, sino tambi.in porque si
los hubi~a no habrian querido aventurarse a la vida llena de pri-

(.) Tcabajl) presenrado a'J Congreso Médico Nacional. 0" 1944
(Tema libre).
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vacioll<'s y de fatigas que debieron SOportarse en los primeros días
¿., la empresa giganusca de subyugar el Continente. Par eso es
que Los moradores de estas tierras se viewn en el triste caso de recu
rrir a charlatanes y curandews.

Las enfermedades en América no se conocían por su valor
clentífice. Hay muchos términos que Se oyen aún en boca del pue
b'o que son resabios de la época colonial. Se designaba con el nolO

bre de daño cualquier enfermedad o dolor y, si éste estaba locali
..do en determinada parte, se le anteponía el nombre de mal y se
le agregaba el del lugar anatómico como mal de aja, mal h estó
mago etc. También ~ denominaba con el nombre de d,!ÍlC, o mal
al caus.dopor las ;,,"jas o gentes que se deáan ayudadas por el
¿iablo para inferir Un mal incurable, del cual moria más o me
nos tarde la víctima. Mal de siete días se dJ.,maba a la aiferesia;
dalor de yegua al de lumbago; de los tabardil/as, nombre gen¿rica
de todas las fiebres; de la "/.fa,,,bría que es el equivalente de las
viruelas eonHllentes, el del empacho y constipado que son dos en
fermedades que 110 podían definir facilmente. A mediados de! si
glo XVIII apareció entre nosotros lo que se <llamó la peste de las
uja.f y post'riormente mal de /a bola llamado así a la influenza. *
Desde la época colonal viene el término de cóliro miserere <"JI lo
cual se nombraba la enfermedad de apendicitis.

El vulgo creía en aquel ent.,nces y aún cree y aplica las pw
piedades de los productos de cierros animales que en su concepto
'?Oseian vir'lId.. "cultas: osi es que se ha usado el hígado del al'
catraz. 1" /-c./r" de h,el d, buey, la enjundia de gallina, el sebo de

ieón, el de riñonada. el cuerno de cier>os. Entre los aceites se co
nocen e! de brujo, el de C'r1lambre y e! de contra brujo. Los ungüerr
tos tenian divetsos nombres de calabaZ4, carmínati,." del saldado,
de zopilo/.lio, de "gripa y de rábano. Los emplasros llamadas de
sánalo-todc, de ¡"he de Mdría, mamus dei, suelda con suelda y
ranas.

No/as de Id Dirección:

( *) Estudios pOSleriores han determinado qUe el "Inal de la bo
la" corresponde también a Escarlatina frusrres CU\a única
sintomalología es el edema facial de origen nefrítico.
L3 obstrucúlm intestinal fue tambiin denominada '·cólico
misrrtre~'•
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El rolirio de sulfato de zinc can las siguien!>:s nominaciones:
agua de la, anim.1.', ro!irio de San Ramón 'Y agu'tt de Salltd Lucía.

Es innegable e! número de plantas a las que se les ha atri
buido propiedad.. medicinales con mayor o menor fundaMento.
Son demasiado conocidas por nuestro cuerpo médico su empleo aun
en la actualidad y no sería este momento, por lo largo de su enu
meración hacer por 10 menos una lista de éstas. La aplicación de
muchas de elLas fué ",mada por los ~añoles del empleo que ha'
cían de ellas los indios de América.

Se tiene noticia de que el primer facultativo que llegó a Coso
ta Rica, fué Cipión Armérieo que vino como conquistador acom
pañando a Vásquez de Coronado y a su vez en calidad de ciruja
no. No era españd! sino de origen italiano.

Por primera vez se hace mención en 1638 de un estuche de ci
rugía en e! testamento de Miguel Calvo, originario de Sevilla, aun
que na se conoce el nombre del Cirujano que lo usara.

Ya, a principios del siglo diez y ocho, época en que todavía
no habían llegado médicos a Costa Rica, Ilos curanderos empezaban
a hacer de las suyas. El 20 de Junio de 1729 doña Angela Marín
de Arlr.guí, viuda, demanda al capitán Pantaleón de Padrosa para
que le devuelva $ 100. que recibió de sU finado hijo José Amonio
de Arleguí, con el cual Padrona había conrra:ado la curación de
una llaga en la pierna, con la condición de darle cienao cincuenta
pesos si lo salvaba de! todo. Gemo su hijo no fué curado y anres
por lo conrt2rio murió de ese maJ!, la señora de Arlegui reclamaba
la devolución de ese dinero. Padrosa se hacía llamar Médico en
Cirugia aprobado por e! Proromedicaro de Madrid según tírulo.
que os!>:ntaba. Presen,:ó varios testigos para probar que Arlegui
esraba ya casi curado de ,la llaga pútrida y cancerada de que pa
decía.

El9 de noviemb"e de 1740 el Capitán José Lebrón demanda a An'
gela Chavarría viudo del Alférez Franc;'co Loría por cien peso,
que pdgÓ al mismo Panraleón de Padrosa para <¡ue arendiera a
Loría que estaba trasromado y encadenado. Lebrón acompaña
varios certificados. La viuda alegó que no debía nada y además
que su marido murió (an dtmente como antes estaba. El pleito fu·:
abandonado.

José Casrán, en su testamenro de Julio de 1741 dice que 'o
ha asisr:do ~n parte de su enfermedad Franc;'co Lafons. médico y
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cirujano de Cartago • quienes sus albaceas k pagarán una suma
moderada que hallen justa por no haberle medicado otra cosa más
que U:la purga y un poro de ruibarbo.

Caso .:urioSo de curanderismo y de la escasez de médicos e11

eartago es d siguiente: Los sacerdotes José Miguel de Guzmán l'

Echeverría, José Manuel Casasola y Córdoba, José Manuel Garc;,
Ergueta y Hermenegildo ArJegui, 106 Capiranes José Manuel San
eho y Castañeda, y Domingo de Bonic!.e; el Sargento Mayor José
Antonio Oreamuno, Tomás de Barahona y Gabriela Marco Oca
ña, M,nuel de Ibarra y Manuela Getrudis de Casrañeda, viuda.
se comprometen a pagar $ lUlO cacao cada uno al año a Fray
Jerónimo Soto Mayc·r mientras e&tuviese en Cartago. Este se o~

bliga a curar y a asistir los enfermos y ~as familias de aquellos.
Dicen que Fray Jerónimo fué destinado por el Prelado para pedir
limosna y que por falta de médicos se oha entretenido en el ejerci
cio de la medicina en reconocido provecho y utilidad del vecinda
rio por las acertadas curas 'Y alivios de los pobres de que se tiene
lxperiencia.

La propagaciÓn del charlatanismo obligó a las autoridades de
Car.ago a fines del siglo diez y ocho a interesarse en perseguir
los cur..,deros. Un superior despacoo del Gobernador de Cartago,
con in3erción de lo resudto por la Real Audiencia, entabla acción
contra José Ckmente Rosales, por queja de Francisco Gallardo.
Rosal.. era acusado de explotar las gentes, haciéndose pasar por
m'dico. Procede un informe del Gobernador sobre su charlaranis
mo y l. necesidad de expulsarlo de la provincia. Dice que ya ha
bí. sido <xpulsado de Nícaragua. La Audiencia resOlvió que no
pr-c·redía el extrañamiento porgue Rosales, había nacido en Costa
Rica y mandó se le previniera no curar por que si rúncidiese sería
entonces cas~igado.

A m,diad05 del siglo diez y ocho se dedicaba a la medicina
e! Cura de Heredia, después cura de San José, el Presbítero Juan
Pomar y Burgos, protomédico de Panamá, y médico aprobado y
revalidado por ,la Corte de Méjico.

El Presbítero Juan José Camacho que esraba atacado de can
cer hizo Uamar a Cartago al Presbítero Poma y Burgos para que
lo tratara. Entre las cuentas presentadas a la sucesión del Presbítero
Camaeho se halla la Memoria de las medicinas, el tratamiento he-
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cho p.>r el presbítero Pomer y el dinero cobrado. He aquí explicad~

.que! tratamiento, d<talle por detalle, por e! médico Pomar:
"Primeramente, el día que llegué a esta ciudad, llamado por

dicho señor} le administré para el cáncer, en vino, media onza theria
ca magna, dos dracmas de espíritu de salarmoníaco y una dracma
de polvos mericales, cuyo importe es todo el de ~ 8.00.

"Inmediatamente se le dió una bebida cordial y antifebril, su
importe es de ~ 4.00

"A las dos horas otra bebida dicha en ~ 4.00 como a las seis
de la rarde se le dió otra bebida dicha en ~ 4.00

"A dima hora se le administró en di cáncer otro medicamento
como el prilll<'ro en continuos defensivos, cuyo importe eS de ~ 8.00

"Como a las ocho de la ncche de este dia se sangró y se le
admin;stró un epithema al corazón de varios espíritus y confeccio
nes cuyo importe es de ~ 6.00

"t\ esta misma hora se ~e dió bebida antifebril, su importe es
de ~ 4.00

"El siguiente dia de mañana, se le dió una bebida contra la
malignidad, la fiebre y una untura para el empeine y e! impor«
de redo es de ~ 6.00

UA esta misma hora se le administraron al cáncer nuevos de
fensivos de medicinas con él, su importe es de ~ 3.00

"Como a las once de la noche de este dia se sangró y se le
i,icieron unas treinta sajaduras al cáncer y parte de él que se le admi
nistró tintura de mirra y amíbar theríaca, espíritus de salannoníaco,
polvos de J uanes que se hizo de nuevo. cuyo importe el; de ~ 6.00

"Después de la curación se le ,hizo una porción de bebidas re
frigerantes para que se le fueran repitiendo hasta las cinco de la
urde, y pasó Juan p.blo al enfermo al convento del seño S. 'Fran
cisco, cuyo importe es de ~ 9.00

uComo a las cinco de tarde de este día se curó el cancer en e~

dicho convento y le repitió el sangrador varias sajaduras y se le
a.dministró el medicamento compuesto de las tinturas de mirra, V

amibar theriáca, espíritus de salarmoníaco y polvos de Juanes Que
se hizo de nuevo, cuyo importe es de $ 6.00

Acahada esta curación le envié con el dicho Juan Pablo una
bebida !Jara pruna noche de altheriaca (?) es de $ 1.00

"Con dicho Juan Pablo envié en una vasija cinco bebidas cor-
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diales para que se le fueran dando aquella resranre noche y día sí
guiente, cuyo importe es de $ 10.00

"Y no obstanre de 'haber desengañado a dicho padre se moría,
en presencia del señor Vicario y otros señores sacerdotes, vine i"
ra remitirle para su consuelo llas medicinas para el cán'Ctt, a pedí·
to de dicho señor Lic. don Juan José Carnacho, como lo ejecut"
enviando a manos del sangrado un vidrio con varics espíritus y tin
turas, cuyo imparre es de $ 12.00

"En virtud de carta segunda en que me llamaban remití once
bebidas contra Ila malignidad de la fiebre su importe eS de $ 11.00

"Cuyo importe de las medicinas gastadas en dicha asistencia
es salvo yerro a( de $ 106.50, que con $25.00 de mi venida a esta
dudad (de Heredia a eartago), estadía en ella asistiendo a dicho
difunto y vuelta. mi casa: $ 25.00".

Además de las calamidades de la pobreza que fué el mal ccó
nico de los habitantes de Costa Rica duranre la cdlonia, la provin
cia, se vió invadida de epidemias, difíciles de controlar y de cu
taro La viruela, 1~ ubia, el ..rampión, la pesre de 1.. cejas, la le
pra, la pesre de la bola como se designaba la influenza, la tosfe
rina' tenninaron con nuestros naturales y con muchos moradores
rspañoles Slo medios científicos para atenderlos y de evirar la pro
pagaóón de aquellas epidemias.

A falta de facultativos se ocutrió al envío tanto por el Rey
como !a Audiencia dr Guatemala, y del Obispado de León, de re
cetas escritas' par> curar los enfermos. Vease algunas de ell••. En
1786 e1 señor OHspo de Nicaragua y Cosra ~ca, ~nvió ton.
?,moral motivada For el Contagio de una accidente cararral propaga
.in desde la provincia de Nueva España, rn donde hizo grandes
estragos. Se refiere a la influenza conocida entonces con el r.oml,re
de '[<e;te de la Bola.

Al fin de la pastoral se publica la receta que era la siguiente:
Receta contra la Bola. - Luego que el enfermo sienta la ca

lentura se le echarán ayudas ,hechas con cuatro onzas de rapadura
y media onza de jabón (de 'la tierra) deshecho en agua de malva;
así que haya obrado la ayuda, se le haCe sobijo en las coyontuus
con c~bo o CO!l unto sin sal, frite en vir.o, y :icabando el sobijo se
le da un sudor de cola de alacrán, cocida con maíz o con ajos y
de esta misma agua beberán en abundancia, porque mientras más
deban, más les hace sudar. Los que no puedan sudar con e.ta agtia,
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tC'mat.in la yerba de San Antonio cociendo bastante yetba de modo
que quede bastante verde el agtl2, de esta agua .. toma medio gua
cal y con <dIa sudan; la tos se aliVia con chupar caña de trapiche
asada y con beber unos rragos de agua de orégano bien caliente;
se desayun1t:ín con lee:'e hervida azúcarada; sólo la leche la toO
marán caliente y si no les crece mucho la calentura en tarde, b.
p<'drán 'romt'r h'15ta tres veces a!l día. Los que tengan vómitos y
cvacu,eionts, también tomarán la lecbe por todo alimento, los quo
tuvieren hipo tornarán poquiws de I...:.che y ~n cada tres v~ces el
peso de un real de colpachi en polva deshecho tres i/e':~s eU agua
y yerb,buena molida. Los que toman la lecbe dejarán pasar cuatro
horas para tomar :limonada y otras ta"ttas horas Le la limonada a
b lecJ,e; :05 que tengan dolor en el c ..~tado, peC'ho o estómag.:> se
pondr :.n encima del d~k r hoja. de ~ii\.era resc"lada\- embarradas
de manteCa de res, y estas Ihojas Se repetirán cada hora; estos eo
iennos h~;~, de tomar ¡>:'"imas; ,:,,, .. 1:1irc.nto sólo ~H ,. dr tomar atol
ele maíz o de pan; los que no pueden comer ni uno ni o:ro, toma
rán pozal agrio 1''''' todo alimento; esro lo tomarán ribio. Cuando
la evacuación los apure mucho romaran un poquiro de tizate blanco
deshee!!. en agua, con hojas' de quiñoquabel; no comerán carne ni
chile ni chocolare. Han de tomar limonada una vez por la mañ,
na y o:ra por la rarde, siempre tibia; el agua de borraja y maíz
rambien ha de ser siempre tíbia; nunca beban nada frío ni se ba
ñen.

Cuando se sientan sin dolor de ca'beza y de arras parres del
euerp". podrán tomar chioha o guarapo caliente, pero que no es
tén fU<rtes. Para aplacar la tos cuando no basra la lecbe, harán un
lamedor de culantrillo, orégano yerb.buena cocidas en agua. y en
esta se harán el l.¡nedor con la mit.d de azúcar y la mitad de miel
jicote. y lo estar~n chupand·o> ron una raíz de malva, n tedas horas
del día; p.ra aliviar el dolor de cabeza se ponen hoi" de limón
untadas de sd>o en toda la frente. Todos 10 que rengan proporción
de guardarse del aire se harán baños de las rodillas abajo con agua
caliente dándOSe ligaduras."

En 1801 la Audiencia de Guatemala envió la siguiente receta
pata la tosferina:

USi los niños no tif:nen calentura, si los ataques de tos se ter·
minan con vómito y en sus intérvalos corren bien j.uegan y duer·

men, la enfennedad deberá reputarse por benigna y no acr«doro
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de otros auxilios sino de continuar cc·n la misma dietal evitando
los baños y salidas de casa ,para que no h.gan ,Ios mudhachos ex
cesos de frio que los agraven, sustituyendo con las fruras agridul
ces, !dS .más azucaradas, asadas, a.ntes, y cuidando siempre que
manungan el vientre libre, adminisrrándoles de cuando en cuando
lavativas de agua tibia con Ud1 poco de azúcar y raspaduras o ha
r:éndolos tomar pildoras de cañafistola. Pero si es maligna, esto es
desde la primera o segunda semana, Jos niñOs se ponen tristes, ina
petentes' débiltS y quieren mantenerse echados, (acostados); si tie
'''n calentur~ o aturdimiento y dolor de cabe.a, y si las acciones
de ro' son muy fuertes, si la dificultad de respirar es muy conti
nUa y se sofocan mucho en los actOj de tosrr, finaliz'nJose siem
pr~ con so~c t':'5. lt' ros cruentos y estos se &Compañan con grandes
flujos de sa'l&re por la na tÍ: y otras v'as; entonces la e"-{ermedad
(s malign~. mu~' pe-ligrosa y exige ce~tame1'!te un m~;od'l exa.:tí
tÍsilllo y plopio de l'ls dIversos estados 'p" los disttn¡;uen. El pri
mero es el del contagio, en el que todos o la mayor parte 1e dichos
s¡momas o ..ñales van apareciendo y graduándose.y antes de que
arriben a s.u mayor ahura deren :hacerse una o dos sangrías con
proporóón a la edad, fuorza, dureza del pulso y a la hinchazón o
enrendimiento que prodUCe la tos en el rostro de los niños; Se escep
túan a{Ul. a los Ut segundo año p::tra quienes será suficien~ sacar
Iles dos on,,. de sangre de uno de los brazos, caso ql'e tengan las
sei\ale.• <¡ue <¡uedan dIchas, 1.., mismas d-borán seguir para I-os de
tres ai1~ O· rU3tro, a quienes se les sacarán tres onZab-, cuatro a los
que ascienden a siete años y de cinco a seis onzas a ios que alriban
a doce en los que se pcdrá repetir igual operaci6n y aún en los de
siete años si presentan aquellos sintomas. Después de las "ngr,:u
se les 'ha"~ ~mar los '~res días primeros por la tpañana un vomiti
vo de oo!vo de ip<cacuana de la tierna que los haga lanzar bien
cUanto tengan en el estómago dándoles a los niños un gran<> de
dicho polvo disuelto en una cucharada de leche y repitiéndoles de
cuando en Cltondo. Se hará igual toma hasta que se realice el Vó
miro; a los de de.; años se les dará des gt1nos de la misma forma
.umtntindolo siempre con respecto a la edad y aún duplicándob
e :riplieándoles si fuere -necesario. Pasados estos días se continua~

rán t01as las mañan~s dándolej una ":z los granes de polvo que
basten a c.usar ligrras bascas, aumentándolos cada cuatro día;
cuanto baste par> c¡ue hagan vomitar. En todo este tiempo los ali'



REVIST~. MEDICA DE COSTA RICA 439

mentas serán caldos de gallina o vaca, leche cocida y desnatada y
atolitos delgados y bien cocidos de trigo, atroz, o maíz: tomarán el co
cimiento de cebada arroz y si les atacaran dolores en el ámbito ..le!
pecho se fijarán inmediatamente sobre la misma parte un vegí
gatorío, de cantáridas y en su defecto de cal viva y jabón qUe dd,,
rán quitarse luego que haya levantado el pellejo, curando después
la llaga con ·una hoja de col barnizada de manteca de puerro.

No lIsar.in caramelos, mieles ni jarabes, cuidarán que el vie~

tre ese: corriente con ,las lavativas y pésjmas de caña fístula. Sus
pendido así el es~ado contagioso que- es el más peligros'o se intentará
lo mismo con el segundo, que comi-enza eu:tndo la calentura ya es
más suave c· ninguna y todas las señal.. de malignidad se han
desvanecido quedando solamente la languidez v el hábito de toser:
~ro con máo.: largos intérvalos de descanso~ más apetito y menos
tristezas para eso se le dará a los chicos en leche o atol delgado,
polvo de quina o colpachí a la madrugad., a las diez de b maña
na y cinco de la tarde, haciéndoles tomar a lOs de nn año en cada
orasión dos granos de dichos polvos cuatro • los de dos años, ocho
a los cuatro y doble porción a los de siete añ·cs; se redobla Jos de
de dC'ce, midiendo estos granos por lo que p~sa Un gran\) de ce
bada. En el principio de este segundo perícd:> 5e continu~rá con
lOl¡ alimentos yagua de pasto pero a pr.:.porci¿n que vaYa -::onva
leciendo v esforzando a los niños s: les id :lumentando pcct) a po
co tI alimento hasta Cjue !leguen a I~omar d que les es 3CQc:tum
brado.

Ce·n este senrillo método ,c.'tenido can exactitud lograrán lo,
indios y demás pobres de los otras costa; libertar a sus hij·c3 d" es:e
fnr:nichble mal sin necesidad de tomar, opio, alcanfor, azafétid•. de
ningún picioado y ctras drogas de 10.1 modo confeccil'nadas que
a más de su valor y dificil de hacerlas a las m.n,·;. me rec.1o v con
razón :as se~á m4s dañino tal vez que la misma enfermedad."

Antes se ha hablado también del mal de siete días. [Jor teal
ord." dd 25 de mayo d. 1795 se trasmite el trat.miento paro el
mal de ,iete días median:e el ~sp,ríficn descuberto en Cuba. Bl
Ola! consiste en 1Ina esrecie de 31ferrda qu~ ataca a los niilo.i re
dén naridos rn Jos primeros siete días cir :;u "vida y los qu.. ~scal?:1n

mue!'~n ;nf~liblemente a los 7 o 21 añ:>3 en que- rcpit~ la ~nfeme

dad. El esperífico es ar.ite de palo conocido también por "carti-
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mar" y balsamo de copaiba", aplicado al recién nacido en el corre
del rordon umbical.

El problrma de la falta de médicos se hada tanto más I:nve
en CC6:a Rica cuanro que en Guart'mala rambién se carecía de
ellos. En el año 1723 no había en rodo el! Reino y en sus 19 pro
vincias más que Un solo médico que era catedrático, protomédico,
dehos¡:>irales porque solo en esre individUo se salva el Colegio de
estos profesores.

1... Constituciones de la Universidad de San Carlos de Gua
cemah, señalaban ,las materias que debían estudiarse en el ram" de
la medicina y las cáteelras que eran: cirugía y anacomía, y I..r diez
lecciones sobre las materias siguienres: 10 Rebus Natura!ibus· 2"
Rebu, non naturalibus; 30. Proto naturalibus; 40. de Sangrúni,
mielione; 50. Expurgatione; 60. De pulsibus; 70. De urinis; 80. De
Cirugía; 90. de Anatomía; 100. Facultatibus Medieamenlorum; a
gregando a es:o un curso de astrología y otros de método.

La Constitución referida ordena qu~ se haga Anatomía en el!
H~spiral Reo! cada 4 meses a que rengan que asÍ;;cir roJos los
cacedrácicos de medicina y los cursantes de ella.

Sigue la Conscituclón hablando de como debe hace,;c la di
secóón v marnda. que se guarde la mesa, el esqueleto y lC13 instru·
mentos bajo de ilave y que por cada mes un día, se junten los ca
tedráticos y estudiantes a conferenciar sobre eso y dar ¡ cnten<k-[
en los últimos su uso y conocimiento.

En 1780, año en que se confirío el grado de doctor a don ]O\é
F. Flo«s, no exisría un solo docror en Medicina en Gua:emala, y
según puede verse en el expediente relativo a aquel acro, fungió
como Decano don Mateo Morán, maestro de Filosofía e hicieron
de examinadores 4 sacerdotes a saber: Fray Antonio de Lanuza
Fray Miguel Franchese, Fray ] uan Ferraza y el sabio de origen cos
tarricense, Fray Antonio de Liendo y Goicoechea. Se ve pues en
que grado de atraso Se encon:raban las ciencias médicas a fines del
siglo diez y ocho en Cenero América.

La gloria de haber introducido el estudio de medicina en la
Universidad e Guatemala pertenece el doctor don José F. Flores.

En 1790 el Gobernador don José Vásquez y Téllez había htcho
venir a un inglés q;ue se decía facu!tativo en Medicina y ~n junta
de veÓ110' de Cartago le ofreció $ 1500 anuales para que curase
a los enfermos de esa ciudad. Esre midico era el famoso milanés
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E.td>an Curtis quien <'c.,oció a Vásquez en Madrid. Este le nom
bró Sil médico y lo trajo a Costa Rica con el nombre de Juan A
guilar. Según se afirma Curtís conocía Química e Hístoria na
tural. El Tribunal de Inquisición de Cartago que había sido fun
dado a fines del siglo XVI, se encargó de instruir un proceso a
Curtis, de reducirlo a prisión y deremitirl" al Tribunal de InqLL,i
ción de MéxiCo en 1794.

P¡~admínistrar el Hospital de San Juan de Dios que había
fundado en Cartago el Obispo Tristán en 1784 fllé traído el pa
dre Pablo Bancos de la Orden de San Juan d. Dios de Guatoma
la. El padre Bancos se dedicaba a hacer curaciones en Cartago. Por
dificultades que tUVO para ~a administración del hospital, Sr vió
oblígado a abandonar la ciudad de Cartago diez años después. Da
ro histórico de suma importancia por la preocupación que empe'
zaba ya a tenerse en Cartago contra el contagio de enfe·rmedades
fué el del padre Juan Severino Castillo. El padre había muerto de
tisi~ pu1monar. Por el mismo tiernp:. murió Franci3c,o Roj:ts de la
misma enfermedad. Como consideraban contagiosa esa enfermadad
se resolvió quemar rodos los enseres y ropas que había prestado
servici" a esos enfermos en el H.-.spi"l San Juan do Dios de Car
tago donde habian sido asistidos. Al efec:o se le pidieron informes
a Fray Pablo Bancos, enfermero del hospital de San Juan d< Dios
quien dedaró que sí era contagio" la ellfermeded. Se ordenó que
mar teda la ropa a media legua de Cartago en un ccrri.tl) hacia el
Sur. Se pi.:aron, rebocaron y terraplanaron de nuevo las piezas o
.::uartos en ~ue habían muerto y se crdenó al en,fermo en'"regar la
ropa v el pabellón de Francisco Rojas para quemarlos. El Alcalde
ejecutor, citó en su decreto en que ordenaba quemar todo. Las rea
les ordenanzas del 6 de octubre de 1751 y 23 de Junio de 1751)
Esto sucedió en Junio de 1785 quizá dI primer caso qu. se cOl)oz.:a
en Costa Rica de una medida de higiene pública como la .tnotada.

A principios del siglo XVIII, en 18u4, se re&en y eiecutan
en Costa Rica varias disposiciones superíores a favor de la hígjene
y ..lubrídaJ pública. El 13 de abril se expidió una Rral Orden para
que el Gobernador d. la pr.:",incit de Costa Rica hicier.. «>Mcer

las instrucciones necesarias para ejecutar la operación Cesárea. El
objeto de esta operación era de cara"ter religioso y mé'!¡co; religio·
so para que se extraj~ran los fetos y recibieran el h3utism.." por lo
cual se orden'.ba a les sacerdotes exigír a los pariente.< que dejaran
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praclitar la operación; medico, parJ e\'ltar qUe se sepu!tas<:n vivas
las parturientas. Entre los medios indicados para conocer si habí..
mue"ro la mujer se indica allila a¡>l;<ación de 'hien-os candentes a
las carnes de la madre y otros 119 ,,,cnos originales. Lo. ¿"Ujanos
d'!hían ~viS3r a ías auto.-idades 'SoLte la muer~ de toda muj""r en
cim.: y no podría eximirse de acudir siempre que tueren llama
dos por los interesados; no se- podía enterrar a roda mu",:r cndn!ta
al'tes de ha!.>te practicado la opera·-ió1. '\ pr;ncipios de: año, el
Protomedicato de Guatemala envió una instrucción relativa a la
cura..ion de la epidemia d~l s3r3mpi(',n; esta instrucción s~ kyú en el
púlpito de todas las iglesias. Una nueva Orden Real del 30 de a
bril del año <itado recibió don Tomás de Acosta referente al abuso
que hacen a los individuos de! ejército de tomar aguas mediei'
nales.

El 3 de septiembre de 1804, interesado el Gobernador Ac<>sta
en la pM/",.gadun de la vacuna esc&·ió al Presidente de la AucJi"n
cia p,dióndale un poco de flúid" 'IOCUno para hacer la íno.:ulación,
y caso de que para hacer ésta fuese esta petición porque e! Incen
dente le !Iabía 'remitido una cartilla de vacuna y después de leerla
se collvenci" de que era fácil que los prácticos realizaran la ino'
cula. ;Ón. El Inteodente mandó un !)UCo de flúído y por aj-adidu.. ,
disipado, ""g~n decía Acosta y pc'r eso es", con fecha 25 de octu·
bre ordenó al «niente de Bagares que le enviase fluido de esa,
donde abundaba ~l ganado. Este humor decía el señor Acosta al
referido teniente, ".., halla en una pequeña ampolla como virueh
o me:tquino que se forma en las tetas de las vacas y para extraerlo
"in hacer san~re se pica Con una lanceta" y le pedía que de enviara
ti humo·r en pomo d. crisral o en hilas oj,,!á do lienzo.

A fines d. esre mismo tnes de ccttlbre supo el Gobernador
'111e el licenciado en Cirugía. D. José Antonio Lacayo vendria a
Costa RíC:l a inoculat el flúido vacuno e ,,"pattió las ¿"lene. p"
tinentes a los tenientes y jueces. El 30 de novi,mbre no había Ile'
gado todavía .1 facultativo pero haHa recibido Acost. 68 aguj..,
15 C'altillalj v 15 litros en bbhcn pa:oa la inoculación Jd flú do. La
expedición, de médicos y niños para propagar la V.:lcuna anunciad..
por la Real Orden del 30 de enero de 1804 no llegó en este año·
peco en 1805 el Lic. Manuel del So!, del Protomedicato de Gua'
temaJa~ vino con el obleto de tener a~gunos niños vAcun:ldos y ,~·sí

poseer una calid.d suficiente de flúido para que sin'iese .' comi-
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sionado "p"áal que había de venir despu':s a difundid,' <" toda la
provincia. E[ \0. de marzo de \824 el Gobernador habia necho sa
ber por medio de bando que según real Cédula comunicada por el
Gobierno de Guatemala, la expedición de las vacunas saldrían de la
Coruña llev.ndo un buen númetO de niños con el objeoro de pro
pagar la vacl/na de oraZ<l el: btazo. El director de l. cxp,didón
sería Francisco Javier de Balmis, f:1'~' '¡ro honorar:o dt' Cámara;
haría esc.la en Canarias y Puerto Rico, ·recorrerian luego 1.. A
méricas y de ser posible pasarían a las Filipinas después. Los jefes
y jus- ;da. quedaban obligados a auxii'ar ,n toda • l. e,,¡;edición
y a procurar lo niños que hagan falta y que sdlki", el Director.

En cuánto a ",rrifieados médicos hubo c:\sos como el do Es
teba" Curtis en que el Gobernador y A)'ulltamienro de Cartago
le I.xtend;fron una ",rtificación de qU" padecía de mal de gota
Puede Vtrse, por la presente, el valor cientifico que podía tener
estos cuüficados extendidos pot funde,narios sin preparaci:m al
guna para darlos.

La falta de facultativos se hacía cada vez más s<nsi!ú. El \0.
de feb",ro de 1806 comunicó el Gobernador Acosta al Pr·,sidente
que el (om.:~ionad() pata ta. \lacunación ~n ~ta Ri:a l~ había eS·

crito que no vendría hasta que la inC'~ll !:teión estuvi-:3e p':'o;'lólgada.
El Gobern,Jor creía que uno de los frm;,;ionados deb:. veni, pues
en este país no había facultativ". y "-,:l' de los curanderos ni siquie
ra saben leer n' escribir y p.:>t eso es r~¡'gtOSO la operaci,,"; facultó
al Presbítero Rafael Arnesto, com.' m?S instmido p.ra hacer la
opeeac;6n en el dimito de Bagoces, y perpetúe el flúido. En Cae
tago se encargat<'n de la op<'ación con el más id'oneo de los em'
píricos. Comn las gentes no se dejaban vacunar, el Gob.:'nador
publicó un bcrrlo utgiendo l. olUiga<;6n. Por cada v.cuna se co
braba d,..\s re3les. Ello. de mayo comunicó qu: los vi hios cnva·
sados por el Lic. Manuel Sol s~ hallaron vacíos y entonc·;s hubo
necesid,d de aplicar las hilas, pero sin ningún res"!t,do po,itivo.

La Ihgaci. del Lic. Manuel del Sol al país vine a t<solver el
problema cíe ~a vacunaríÓn. Emprendid, esta, ya en f";'reto de
¡S08 l. hal.ía 'terminado habiendo vacunado. 23.492 personas. Si
guió dt-spués vacunando en algunas poblaríonP.s prinópales.

E! Gobernador Acesta, aprovechando la permanencia drl Lic.
Manuel del S"l le encomeudó el examen de los enf.I'L'~S leprosos
quien bízo ,1 reconocimiento e informó al Gobernador del núme-
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ro de "imposibilitad«" declatados y de unos que estan retirados
Que M le fué posible recc·nocer como de otros cuyo contagío sos
""chaba por rener ascendientes que m"rieron de lepra.

D06 epidrmias, .,demás. de da viruela, la influenza y la tus'
fetin. .'p.recen tambiér. en Cartago: la rabia y el mal de Lá
zaro como se íe llamó al principio. En alla.to de 1713 el Cabildo de
Carrago dispuso festejos religiosc~ en honor de Nuosrra Señora de
Santa A.,a para aplacar d mal de la rabi. de que h.1bían muerto
algunas personas. Esta peste se volvió a presentat en 1770 por lo
cll.1 se dió orden de ahorcar los perros. A c"nsecuencia de esa en
fe-rmedad de es',a vez mmieron más personas que a princi¡.io del
siglo con motivo de su primera aparición.

El lázaro fué conocido en Costa Rica a mediados del siglo diez
y oc~-o que apareció d primer caso en una sirvienta de Josefa Pé
rez del ·Muro vecina de Cart.go. L. señor. despidió la s,rv;onra y
fue enviada a una casa de campo perteneciente a Francisco Aguirre
en eh: !Cuca o Chircagres y aunque no se tuvo precaución dt> ais~

larIa, esro no impidió, según Se cuenta que toda la familia Agui
rre,. sin excepción, se contagiara del temible mal formándose 3si un
foco de donde parrió la infección que poco a poco se propagó por
todo COSta Rica. Omito más detalles, porque de todos es conoci
do el ;oteresante esrudio !'obre el pareicular hecho por el ilusr... D<1c'
tor don Vicente Lachner publicado en el libro "Costa Rica en
el .igb XIX" (pág. 190 > 191). Las diversas meelidas propues"s
entonces cDn respecto al aislamiento de los Ilazarinos y evitar su
propagación por el gobernador Acosta, ponen de manifiesto la in
tuición de .c:uel Go~ernador que, sin necesidad de que la era de
la bacteriología hubiera llegado aún, como bien dice el doctor La
ehner S,ndoval, "Acosea estaba en lo cierto en todas las medidas
prlJfilácti.:as que en nada enn inferiores a las que hoy Se roman."

Al finalizar la colonia, todavía no se había hecho progreso
alguno en cuanto a los servicios médicos en la p,,'Vincia. Los cu
rander~ y las recet3s enviadas por las autoridades superiores eran
los que d pueblo utilizaba para curarse. No fue sino hasta der!;>ués
de la Independencia que se radicaron los primero. médicos ext'ran
jeros y se graduaron en Guatemala y en ["s reputadas Universida
des de Europa y después en los Estados Unidos estudiantes cos
tarricenses, que han elevado d prestigio de su carrera con su d~·

dicación y abnegación, .salvando muchas vidas y ofreciendo al mun-
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do, en e&tes momentos de tragedia, sin precedente en k historia
humana como un contraste singular, este hermeoso torneo cientí
fico, para deliberar sobre los mil tantos problemas que aún plan
tea la Medicina y el bienestar de la humanidad.


